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ACUERDO YT,'AIO9I2O21 POR EL QUT ST ESTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SDGURIDAD QUE DTBER¡fu5
IMPLEMEITTARST PARA LII RTAXUDACIóT GRADUAL DE
LAS FUNCIONTS Y ACTIVIDADTS DEL PERSOITAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZAR TTLETR.ABA"IO O
TRAB^â"'O A DISTANCIA DE LAS Y LOS STRVIDORTS
PÚBLIcos DEL TRIBI,ITAL DE JUSTICIA
ADMINISTR.ATIVA DTL ESTADO DE MOREIÍ)S, CON
MÛTTVO DE LII EMERGEIYCIA SANITARIA GEITERADA
FOR EL VIRUS SARS4oV2 (COVID-191

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍcuLos 4, cuARTo pÁnnero, 73 FRAccIÓN x\rl,
NUMERAÈES I Y 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DT LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1O9 BIS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS; 1, L6 Y 18 APARTADO Al
FRACCIONES VI, XI Y )rW DE LA LEY ORGÁNICA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE
MORELOS. ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 35 Y 85 DE LA
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA VIGENTE PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN
coNcoRDANCIA CON LA LEY QUE REGULA EL USO DE
CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA
TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID.19 EN EL
ESTADO DE MORELOS; EMITE EL SIGUIDNTE ACUERDO'
PARA LA RE,ANUDACIÓU CNADUAL DE LAS ACTTVIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESÎADO DE MORELOS.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Dentro de las atribuciones y competencias que
tiene el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales para el mejor
desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y
administrativos pæa la buena marcha del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de conformidad con 1o

dispuesto por el artículo 18 apartado A) fracciones Vl, Xl y )ffI
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En términos de lo previsto en las fracciones III, V,
\/I y VIII del "Acuerdo PTJA/OL4|2O2O por el que se
determina el calendario de suspensión de labores del
Tribunal de Justicia Adminístrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos míl veintiuno", publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5898 de fecha
treinta de diciembre del dos mil veinte, se consideran como
días inhábiles, los días en que se suspendan las labores en el
Tribunal de Justicia Administrativa o cuando no
funcionar por causa de fluerza mayor

TERCERO.- Acorde con la competencia y atribuciones
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ACUTRDO Æ,tAlO9l2O21 FOR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SEGURII'AD QUE DEBERÁN
IMPLTMTIYTARSE PARA LII RTANTII'ACIóN GRAI'UITL DT
LAS FUNCIONTS Y ACTIVIDAI'TS DEL PERSONAL, ASf
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZAR TELETRABA.'O O
TR.ABÀJO A DISTANCIA DE LAS Y If)S SERVIDORF,S
pú¡r,rcos DEL TRTBIIIIAL DE wsrIcIA
ADMIITISTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS, COil
MOTIVO DE LA TMERGENCIA SANITARIA GEIYERADA
POR EL VIRUS SARS4oV2 (COVID-191

COVID 19; el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, respetuoso de las instituciones y recomendaciones en
materia de salud pública, ha mantenido las políticas de
aislamiento y sana distancia, expidiendo al efecto los Acuerdos
respectivos para la suspensión de plazos y términos en los
asuntos jurisdiccionales y administrativos; así como también,
para la celebración de las sesiones del Pleno vía remota,
mediante el uso de las herramientas tecnológicas disponibles,
para evitar la aglomeración de personas al interior del Tribunal
de Justica Administrativa del Estado de Morelos y, con ello,
prevenir posibles contagios.

Las nuevas herramientas tecnológicas están siendo
imprescindibles; pues constituyen pieza clave para evitar la
parálisis total de los diversos sectores de la sociedad, 1o que
permite crear nuevas dinámicas de trabajo para continuar con
la prestación de los servicios jurisdiccionales de la manera más
eftcaz posible, por 1o que corresponde al sector encargado de
impartir justicia, la implementación de estrategias para seguir
cumpliendo con su importante labor, en aras del respeto a los
derechos fundamentales y a las premisas de nuestra Carta
Magna.

Este nuevo panorama, ha obligado a los Tribunales de nuestro
país a cambiar su forma de trabajo, para continuar brindando
la atención que la población demand a, a la protección efectiva
de sus derechos fundamentales y, al mismo tiempo, proteger los
derechos de salud, integridad personal y vida contenidos en los
artículos I, 4 pârralo cuarto y 73 fracción XVI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, el doce de Junio de dos mil veinte, expidió el "Acuerdo
por el que se establecen los lineamientos técnicos específicos
para la reapertura de las actividades económicas, laborales,
sociales, educativas, culturales, de transporte y públicas en el
Estado de Morelos", publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5835, en el que se estableció una estrategia
pæa la reapertura de las actividades sociales, educativas y
económicas; así como ìr.n sistema de semáforo por regiones,
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico,
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad

Vâ, en el cual se determinó r-lna estrategia para la
de las actividades sociales, educativas y económicas,

como la implementación de un sistema de semáforo por
s que permitirá valorar semanalmente el riesgo

epid en cada entidad federativa y Municipio y,
po a ello, el ocho de diciembre del dos mil veinte,
mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5890,
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ACUERDO Y1JA|O9|2O21 POR EL QUE SE ESTABLDCTN
I"AS MEDIDAS DE SF,GTIRIDAD QUE DEBERíN
IMPLEMENTARSE PARA LA RTANUDACIÓN GR.ADUAL DE
LAS FT'ilCIONES Y ACTIVIDADF,S DEL PERSONAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZAR TELEf,RABâ"'O O
TR.¿IBÀIO A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES
pfi¡lrcos DEL TRTBTTNAL DE wsrIcIA
ADMINISTRATIVA DTL ESTADO DE MORTLOS, CON
M(yDIVO DI LA TMTRGENCIA S.âNITARIA GEITERADA
FOR tL VIRUS SARS-€oV2 (COVID-19)

expidió el Decreto por el que se reforman y adicionan varias
disposiciones del Acuerdo que establece los lineamientos
técnicos específicos para la reapertura de las actividades
económicas, laborales, sociales, educativas, culturales, de
transporte y públicas en el Estado de Morelos, a fin de agregar
al semáforo naranja aquellas actividades, con un aforo reducido
que son importantes para el desarrollo económico del Estado de
Morelos.

QUINTO.- Debido a la prolongación de la emergencia sanitaria
por COVID-l9, el veintiuno de enero del año dos mil veintiuno,
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),
amplió hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, la
prórroga para el regreso a actividades presenciales.

SEXTO. - La Comisión Especial del Consejo de la Judicatura
Federal, mediante comunicado del dÍa trece de febrero del año
dos mil veintiuno, estableció las medidas a adopta.rse en los
órganos jurisdiccionales del dieciséis al veintidós de Febrero del
presente año; señalando que en el Estado de Morelos, a partir
del día jueves dieciocho de febrero, se reanudarán los plazos y
términos.

SÉpTIMO.- Subsecuentemente, la Secretaria de Salud estimó
que para este lunes quince de febrero del dos mil veintiuno, la
entidad aJcartzaria el color naranja en el semáforo
epidemiológico de riesgo sanitario por COVID-l9; 1o anterior,
derivado de la disminución en la ocupación hospitalaria y la
tasa de positividad.

OCTAVO.- En esa tesitura, el Pleno del Tribunal Superior de
Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos, a través de
un comunicado de prensa, informó que se reanudan todas las
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial
del Estado de Morelos, a partir del día quince de febrero de dos
mil veintiuno, tras el anunció de las autoridades sanitarias del
cambio al color naranja en el semáforo de riesgo sanitario en el
Estado.

NOVENO.- Posterior a ello, en comunicado d prensa, la
Secretaría de Salud en el Estado de Morelos, o que
partir del próximo lunes quince de febrero, color d
semáforo de riesgo COVID-l9 en Morelos e
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ACUERI'O ÆJAIO9I2O21 FOR EL QUE SE TSTABLECTIY
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAI' QUE DEBTR.ÂTT
IMPLTMTIYTARST PARA LII RTAITUDACIÓN GRADUAL DE
LAS FIINCTOIIES Y ACTTVTDADES DtL PERSOIIAL, ASf
COMO LA FOSIBILIDAD DT RIALIZAR TELSIR.âBA.'O O
TRABA.'O A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORTSpú¡r,rcos DEL TRrBIrIlAr., DE .¡usrIcIA
ADMINISTRATIVA DEil, ESTAI'O DT MORILOS, CON
M(yrIVO DE LA EMERGTIICIA SAITITARIA GTIYER.ADA
PoR EL VIRUS SARS-4oV2 ICOVID'I9)

DIÉCIMO.- Finalmente, el día doce de febrero del año que
transcurre, la Secretaría de Salud Federal, en conferencia de
prensa, informó que se actualizarâ el semáforo de riesgo
epidémico por COVID-I9, a partir del lunes quince de febrero,
pasando el Estado de Morelos a semáforo color naranja.

uÉCttt¡O PRIMERO.- La reanudación de las funciones, es un
tema prioritario para el Estado, considerando que a través de los
Tribunales se garantiza la legalidad y los derechos de los
gobernados; si bien es cierto, la reincorporación no puede darse
masivamente puesto que podría traer como consecuencia un
riesgo en el aumento de contagios por COVID 19 y, con ello, el
aumento del número de decesos; en consecuencia, el Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ha
establecido estrategias que permitirán a este órgano
jurisdiccional, la reincorporación progresiva de su personal para
lograr la primera etapa de reactivación de la función
jurisdiccional en el marco del fortalecimiento institucional,
procurando al mismo tiempo la mayor protección posible a los
derechos a la vida, a la salud y a la integridad personal, y
cuidando la prevalencia de las acciones extraordinarias,
encaminadas a mitigar la dispersión y transmisión del virus
SARS-CoV2-COVID en la comunidad.

pÉCn¡O SEGUNDO.- En ese orden de ideas, 1o anterior es
viable, toda vez que el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, es un órgano jurisdiccional dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir
sus determinaciones con honestidad, calidad, eficiencia y
responsabilidad a la sociedad, de ahí que el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ha tomado la
determinación de que al reanudar sus actividades, deberá
realizarse dentro de un marco de responsabilidad sanitaria para
atender la emergencia de salud generada por el virus "SARS-
CoV2-COVID I9"; Io anterior, en términos de 1o dispuesto por
el artículo 3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos1.

UÉCil¡O TERCERO.- Con independencia de la suspensión de
plazos y términos decretados, el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, siguió laborando y
celebró vía remota, cinco sesiones ordinarias y tres sesiones

3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la
aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.
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ACUERDO Y1JA|O9|2O21 POR EL QUE St TSTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DtBtR.¿ilI
IMPLTMEIYTARST PARA L/I REANUDACIÓN GRAI'UAI, DT
LAS FUIYCIOITES Y ASIIVIDADES DEL PTRSOIYAL, ASÍ
COMO LA PiOSIBILIDAD DE RTALIZâR TELETRABÀ'O O
TR.IIBA.'O A DISTAITCIA DE LAS Y LOS SERVIDORTS
pú¡lrcos DEL TRTBTTNAL DE wsrIcIA
ADMITISTRATTVA DEL ESTADO DE MORTLOS, COil
MQTTVO DE LA EMERGTNCIA SANITARIA GEITTRADA
POR tL vIRUs SARS4oV2 (COVID-191

extraordinarias del Pleno, durante el mes de enero y hasta el
diez de febrero, resolviendo ciento doce asuntos
jurisdiccionales.

En ese tenor y bajo la premisa de que el quehacer
jurisdiccional debe rear-rudarse, pues es responsabilidad de los
sen¡idores públicos el impartir justicia pronta y expedita en
términos del artículo 17 Constitucional. Además, para lograr la
reactivación de la función jurisdiccional en el mar.co del
fortalecimiento institucional, procurando al mismo tiempo, la
mayor protección posible a los derechos a la vida, ala salud y a
la integridad personal, cuidando la prevalencia de las acciones
extraordinarias encaminadas a mitigar la dispersión y
transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-l9)

Por tal motivo, para la reactivación gradual de las actividades
jurisdiccionales de este Organo Jurisdiccional, de conformidad
con 1o dispuesto en el artículo 18, fracciones VI, IX y XI de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, se expide el siguiente:

ACUERDO PTJAlOOglzO2t POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN
IMPLEMENTARSE PARA LA REANUDACIÓN GRADUAL DE
LAS FUNCIONBS Y ACTTVIDADES DEL PERSONAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE REALIZAR TELETRABA*TO O
TRABAJO A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES
pÚgLICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CON MOTTVO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
CoY2 (COVID-191.

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las
reglas administrativas conforme a las cuales, el personal
jurisdiccional que se encuentre en condiciones de salud óptima,
regresa-rá a laborar en las instalaciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así como el trabajo a
distancia.

SEGUNDO.- Se declaran inhábiles Y, Por ende, no corTen plazos

v términos procesales, lgs días comPrendidos del quince al
ueve de del año veintiuno para

reanudar labores el día veintidós de febrero del año en cu.rso, en
los términos en que se encuentre el semáforo de riesgo
sanitario. No obstante 1o anterior, el continuará
sesionando vía remota, en términos o

PTJA/00612O2O, publicado en el
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ACUERDO YTJNO9I2O21 POR EL QUE SE ESTABLE¡CEN
LAS MTDII'AS DT SEGURIDAD QUE DEBER.ÁN
IMPLEMENTARSE PARA LIT REIINT'DACIÓN GRADUAL DE
I,AS FI'ITCIONES Y A TIVIDADES DEL PTRSONAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZIIR TELETRABA.IO O
TRÄB.{I"'O A DISTANCIA DE LAS Y LOS SERVIDORTSpúsLrcos DEL TRTBTTNAL DE wgrIcIA
AI'MINISTRATÍVA DTL ESTADO DE MORTIÍ)S, CON
MOTTVO DT LA EMERGEITCIA SANITARIA GEITERADA
POR EL VIRUS SARS.€oV2 (COVID-191

Libertad' número 5829 de fecha tres de junio del año dos mil
veinte.

TERCERO.- No obstante 1o anterior, se determinó la apertura de
la Oficialía de Partes Común y las Oficialías de las cinco Salas
que integrari este Tribunal, los días Jueves dieciocho y viernes
diecinueve de febrero del año en curso, en un horario de
ocho a quince horas, para la recepción de demandas iniciales,
demandas de amparo directo, convenios, promociones y demâs
correspondencia; con la salvedad de que se dará trámite y turno
hasta el día lunes veintidós de febrero del año dos mll
veintiuno, día en que levanta la suspensión de actividades de
este Tribuna-l.

CUARTO.- Para la reanudación gradual de las actividades del
Tribunal, deberán aplicarse los principios de protección de la
salud y solidaridad ínstitucional, mediante las siguientes
medidas para prevenir el riesgo de contagio del VIRUS SARS-
CoY2 (COVID-l9), tanto del personal como de los justiciables,
abogados, litigantes y público en general que acude a las
instalaciones de éste.

Al Et Principio de Protección de la Salud, implica las
siguientes activÍdades:

Se habilitarân los filtros sanitarios que determine el Pleno
y las Salas, dotándolas de los productos para el cuidado y
prevención decretados por la Secretaría de Salud y se
habilitará aI personal administrativo que se requiera para
cumplir con las mismas, debiéndose desinfectar y
sanitizar las instalaciones del Tribunal, las veces que sea
necesario conforme a las recomendaciones de las
autoridades sanitarias.

il. Se medirá la temperatura de toda persona que vaya a
ingresar al Tribunal, no permitiéndose el acceso a quienes
su temperatura rebase los 37.5 grados, o presente, dolor
de garganta, tos, dificultad para respirar o algún otro
síntoma asociado con el VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

III. En todo momento, se deberá guardar la sana distancia,
tanto en el uso de áreas comu.nes, como dentro de las
oficinas de las Salas y de la Secretaria General, es decir,
deberá existir un metro y medio de distancia como mínimo

una persona y otra, tanto del personal del Tribunal,
de los abogados litigantes y del público en general.

I.
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@l TJA
ACUERDO Pff'JAIO9IaO21 POR EL QUE SE TSTABLDCEIY
LAS MEDIDAS DT SEGURIDAD QUE DEBERJ{N
IMPLEME,NT.ARSE PAR.A I,A REIIIVUI'ACIÓN GRADUAL DE
LAS FUITCIONES Y ACTIVIDADES DEL PERSOIYAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZAR TELETRABA"'O O
TRABA.'O A DISTA¡TCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES
ni¡r,tcos DEL TRTBITNAL DE JusrIcIA
ADMtrTISTRATIVA DEL TSTADO DT MORDLOS, CON
MOTTVO DE LA EIIERGTITCIA SANITARIA GENERADA
PIOR EL VIRUS SARS"€oV2 (covlD-lg)

IV Para efectos del numeral que antecede, respecto a los
abogados, litigantes y el público en general, únicamente se
permitirá el acceso en cada piso del Tribunal, al número
de personas que el espacio fisico permita mantener la sana
distancia mencionada en el numeral que antecede, siendo
un má,:rimo de 6 (seis) personas en cada nivel del edificio
correspondiente a este Órgano Jurisdiccional.

v. Los abogados, litigantes y el público en general, deberán
:utilizar careta o cubrebocas en todo momento, durante su
ingreso y permanencia en las instalaciones del Tribunal.

Los Magistrados de las Salas de Instrucción o

Especializadas, asumirá'n las medidas necesarias para el
acatamiento de los principios de protección de la salud y
solidaridad institucional.

VI

Bl El Principío de Solidaridad Instítucional implica flue:

Se dotará al personal que labore en las instalaciones del
Tribunal, de insumos püa prevenir contagios por el
VIRUS SARS-CoV2 (COVID- 19), como son: caretas,
guantes de látex, cubrebocas, así como de gel, jabón,
toallas desinfectantes y productos necesarios para
mantener desinfectadas las áreas de trabajo.

il En la programación del trabajo que se desarrollará
conforme al esquema que cada Magistrado establezca,
deberán ser empáticos frente al hecho de que las personas
servidoras públicas integrantes de sus respectivas Salas,
manifiesten algún impedimento para desempeñar tal
función, sea por haber estado en contacto con alguna
persona que presente los síntomas del SARS-CoV2
(COVID-l9); por ser necesaria su presencia en el ámbito
doméstico, para la atención de alguna persona que
requiera atención médica o, por encontrarse en una
situación especial de vulnerabilidad.

ilI se brindará apoyo al personal en situación especial de

vulnerabilidad para trabajar a distancia, utilizando
preferentemente las herramientas tecnológicas pæa la
asignación de actividades, así como pæa recabar su
trabajo.

fV. Sin demérito de 1o anterior, las y los públicos
del Tribunal que pudieran enco en el su.

anterior V, por tanto, trab4iarán a
presentarse voluntariamente
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ACUERDO PlnJNAgi2O2l POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAs MEDTDAS DE SEGI RTDAD QUE DEBER.ÁIY
IMPLTMTNTARST PARA I,A RTIIIVUDACIÓil GRADUAL DE
LAS FUITCIONF,S Y ACTIVIDADES DTL PERSOITAL, ASf
COMO LII FOSIBILIDIID DT RE.IILIZAR TELETRABA"IO O
TRABA"'O A DISTAITCIA DT LAs Y Il)S SERVIDORTS
rfi¡r,rcos DEL TRTBI NAL Dt JusrrcrA
ADMIIIISTRATWA DEL ESTADO DE MOREITOS, COII
M(yÎIVO DE LA EMERGEITCIA SANITARIA GTITTR/IDA
FoR EL VIRUS SARs-cov2 ICOVID-I9|

Tribunal, cuando lo consideren necesario, para la atención
y seguimiento del trabajo asignado.

QUINTO.- Es un hecho que la pandemia subsiste como un
peligro para la salud de todas y todos, de modo que la
reactivación no se realiza en un contexto de "normalidad", 1o que
implica que subsistan las medidas de sana distancia y de
reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la
contingencia, y se insiste en la utilización de tecnologías de la
información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el
máximo aprovechamiento de las capacidades productivas de los
órganos jurisdiccionales.

El esquema de trabajo que ahora se plantea, se encuentra
alineado a las recomendaciones de organismos internacionales
de derechos humaros, dentro de las que destacan la resolución
I/2O2O, "Pandemia y Derechos Humanos en las Américas", de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la
Declaración "Emergencia del Coronavirus: desafios para la
justicia", del Relator Especial de Naciones Unidas sobre
independencia judicial.

El nt¡.evo esquema busca mediante el u.so de herramientas
tecnológicas eficientar la labor jurisdiccional y la continuidad
del trabajo a distancia, como eje rector en la prestación del
servicio público de impartición de justicia.

SEXTO.- Los Magistrados Titulares de cada Sala del Tribunal,
establecerá'n la forma de trabajo para que acuda sólo el 50% del
personal a desempeñar sus funciones, que permita mantener en
todo momento -la sana distancia; en conseclrencia, se deberá
tomar en cuenta lo siguiente:

I. Únicamente acudirá el personal que así determinen los
Magistrados Titulares de cada Sala, para la atención de los
asuntos.

u. Lo precisado en las fracciones que anteceden, sin peduicio
de considerar una temporalidad mayor, en caso de que la
emergencia así 1o requiera y, en base al sistema de
semáforo por regiones, ptrâ evaluar semanalmente el
riesgo epidemiológico, relacionado con la reapertura de
actividades en cada entidad federativa a que se hace
referencia en el Considerando cuarto de este Acuerdo y

diendo a la situación específica que prevalezca en el
de Cuernavaca, Morelos.
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LAS ItrEDII)AS DE SF,GIIRIDAD QUE DEBERT{N
IMPLEMEIITARSE PARA LA RTANUDACIÓN GR.ADUAL DE
LAs FUITCIOIYES Y AgtrVIDÁDES DEL PERSOITAL, ASÍ
COMO LA POSIBILID.AD DT RT,ALIZAR TELETRABAJO O
TRABAJO A DISTANCIA DT LAS Y If)S SERVIDORTS
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MOTTVO DE LA EMERGEilCIA SANITARIA GEITER.ADA
POR tL VIRUS SARS.{oV2 (COVID-191

ilI. El ingreso a las instalaciones podrá realizarse, en un
horario de ocho a quince horas.

IV. Para respetar la sana distancia entre los servidores
públicos y los Magistrados de las Salas de Instrucción y
Especializadas, deberán comunicar oportunamente a la
Jefatura del Departamento de Administración, los
nombres del personal jurisdiccional y el horario en que
acudirán a las instalaciones.

v. Podrán ingresar a las instalaciones del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
Magistrados, la Secretaria General de Acuerdos, las y los
Secretarios de Estudio y Cuenta, las y los Secretarios de
Acuerdos, Oficiales Judiciales, Oficiales de Partes, las y los
Actuarios, el Asesor Jurídico, así como el personal
administrativo y de la Secretaría General de Acuerdos, con
el propósito de realizæ las actividades y la atención
esencial de los asuntos de su competencia.

VI. De conformidad con 1o anterior, en ningún momento,
podrá haber más del cincuenta por ciento de servidores
públicos por Sala, ptrâ llevar a cabo las actividades a las
que se refiere el presente Acuerdo y, el personal que no
acuda al Tribunal, deberá trabajar desde su domicilio
particular, las actividades que le sean asignadas, debiendo
acudir al Tribunal, sólo en los casos que así se requiera.

VII. Una vez rearLudadas las actividades en forma gradual, a
partir del veintidós de febrero del presente año y si lo
permiten los colores del semáforo que representan el plan
de reapertura para la reactivación de las actividades
económicas en el país y el estado; el personal designado en
el ârea de acceso al Tribunal, llevara un control de
asistencia por cada nivel o piso del Tribunal, para registrar
la hora de entrada y salida pæa conocer el número de
personas que se encuentran en cada uno de ellos y la hora
en que se retiraron, a fin de que sólo haya un máximo de
seis personas del público en general por piso, en términos
de lo establecido en el artículo cuarto, inciso A), fracción
IV.

SÉPTIMO.- El personal que ejerza sus funciones mediante el
esquema de teletrabajo o trabajo a distancia, deberá observar 1o

establecido en el presente Acuerdo.

Para tales efectos, deberán suscribir un con su
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jerárquico, a fin de garantizar la efectividad
Dicho acuerdo deberá contener:
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LAS MEDIDAS DE SEGT'RIDAD QUT DEBER.ÅI
IMPLIMTNTARSE PARA I,A R.EIIITUDACIÓN GRADUAL DE
LAS FUITCIOIYES Y ASDTVIDADES DEL PTRSONAL, ASÍ
COMO LA POSIBILIDAD DE RTALIZTR TTLETRABIUO O
TR.IIBÀIO A DISTAITCIA DE LAS Y If)S SERVIDORTSpúsr,rcos DEL TRTBITNAL DE wsrIcIA
ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE MORTI,OS, CON
MOTTVO DI LII EMERGEIYCIA SAIYITARIA GTITERADA
FOR EL VIRUS SARS'4oV2 (cOvID-191

Los horarios y días en los que las y los servidores públicos
reafízarân el trabajo a distancia o el teletrabajo;

Los medios de comunicación que se utilizarân para el
ejercicio de sus funciones y para garantízar el
cumplimiento de las actividades que le sean
encomendadas.

ilI. Su compromiso de guardar total discreción y
confîdencialidad de la información que obtengan de los
expedientes jurisdiccionales o archivos electrónicos
utilizados para la realización de su trabajo.

Los superiores jerárquicos inmediatos del personal, serân
responsables de superwisar que sus colaboradores
cumplan con 1o establecido en el acuerdo.

OCTAVO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a través de sus Magistrados, evaluará prudentemente
la presencia del personal en las Salas y la productividad que se
lleve a cabo durante la presente emergencia sanitaria püa fines
estadísticos o de efectividad, ya que el objetivo primario es que
se mantenga la salud y bienestar de las personas senridoras
públicas del Tribunal y sus familias.

NOVENO. El presente Acuerdo, ro modifica, altera o adiciona
condiciones laborales del personal, distintas a las establecidas
en su nombramiento y la normatividad interna del Tribunal.

pÉCfn¡O. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, a través del Pleno, en ejercicio de sus facultades,
vigilará que se aplique estrictamente los lineamientos
establecidos en el presente Acuerdo.

DFICIMO PRIMERO. En todo 1o no previsto en el presente
Acuerdo, conforme a las circunstancias 1o ameriten, €1

Magistrado Titular de cada Sala resolverá lo conducente.

pÉ:Cn¡O SEGUNDO.- La tramitación y expedición de las
constancias de sanciones o de inhabilitación en materia de

es administrativas graves, emitidas por este
de Justicia Administrativa en contra de los servidores
que hayan sido sancionados por faltas administrativas

términos de las disposiciones de la Ley General del
Anticorrupción, Ley
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IMPLEMEIYTARSE PARA LII RTATTUDACIÓN GR.ADUAL DE
LAS FIINCIOITES Y ACTÍVIDADES DEL PERSONAL, ASÍ
COMO LA FOSIBILIDAI' DE RTALIZAR TELETR.ABA.IO O
TRABA.'O A DISTA¡TCIA DT LAS Y LOS SERVIDORTS
púgLIcos DtL TRTBITNAL DE .lusrlclA
AI'MIIVISTR.ATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, COII
M(yrIVO DE LA TMERGENCIA SANITARIA GEIYERADA
POR EL VIRUS SARS-4oV2 (COVID-191

Responsabilidades Administrativas, Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos, Ley de Responsabilidades
Administrativas püa el Estado de Morelos y demás normativa
aplicable, se seguirán expidiendo a través del nuevo sistema de
constancias, implementado por este Órgano Jurisdiccional, en la
página oficial del Tribunal de Justicia Administrativa, en la
dirección web www.tjamorelos.gob.mx, previo pago de derechos.
El trámite se realizarâ de lunes a viernes, en un horario de 8 a
15 horas; a excepción de los sábados y domingos. Las
indicaciones se encontrarán en la página oficial del Tribunal de
Justicia Administrativa; y las dudas y seguimiento de dichas
constancias, serán ser a través del correo electrónico,
constancia@tjamorelos.gob.mx o, bien, mediante la aplicación
de mensajería WhatsApp habilitada para dicho sistema.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su.

aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para los efectos administrativos que en é1 se

establec"r y, püa efecto de las actividades jurisdiccionales en las
instalaciones del Tribunal, el día que el Pleno determinó para la
reanudación de labores en forma progresiva.

SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos, de conformidad con 1o dispuesto por el artículo LT fracción
II del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Morelos.

TERCERA.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como
en todas las redes sociales del mismo. De igual forma, fijese atento
aviso para el público en general, en los accesos del Tribunal.

CUARTA.- Se instruye a la General de Acuerdos, a fin de
Acuerdo, a los servidores
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QUINTA.- Se instruye a la Jefatura de stración, p ara que
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ACUTRDO Pf1,'AIO9I2O21 FOR EL QUE ST ESTABLDCEN
LAS MEDTDAS DE SEGTTRTDAD QUE DEBER.¡Iil
IMPLTMTNTARSE PARA LA RTAITUDACIÓil GR.ADUåL DT
LAS FI¡NCIOITF,S Y ACTIVIDADES DEL PTRSOI{AL, ASf
COMO LA FOSIBILIDAI' DE RIALIZAR TELEf,RABA.IO O
TR.ABA"IO A DISTAITCIA DE LAS Y LOS STRVIDORF,S
pti¡r,rcos DEL TRTBTTNAL DE JUSTIcIA
ADMIITISTRATÍVA DEL tSTAnO DE DIORELOS, CON
MOTTVO DE LA EMERGEIYCIA SA¡TITARIA GEIYTRADA
FOR EL vIRUs SARS-€oV2 (covlD-lg)

SARS-CoV2 (COVID-l9). Así como la contratación de los servicios
para desinfectar y sanitizar las instalaciones del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTA.- Para prevenir cualquier contagio por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), el personal designado por el Pleno, estará monitoreando
diariamente, las veces que sea necesario, los signos vitales como,
temperatura, respiración, pulso, presión arterial, entre otros, de las y
los servidores públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEPTIMA.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, a fin de
que haga de su conocimiento eI presente Acuerdo, al Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos; Secretario de Salud del
Gobierno del Estado de Morelos; Congreso del Estado de Morelos;
Poder Judicial del Estado de Morelos; Entidad Superior de Auditoría
y Fiscalización; Juzgados Federales de Distrito y Tribunales
Colegiados.

En la Sesión Ordinaria número cinco de fecha diez de febrero del
a-ño dos mil veintiuno, por unanimidad de votos lo acordaron y
firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magrstrado Presidente y
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas JOAQUÍN ROQUE coNzÁLEz cEREzo; MARTÍN
JASSO DilZ, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción;
GUILLERMO ARROYO CRVZ, Magistrado Titular de la Segunda
Sala de Instrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
ante ANABTL SALGADO CAPISTRI{N, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Cetezo
Titular de la ta Sala Especializah
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Administrativas
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ACUERDO ÆJAlO9l2O21 FOR EL QUE SE ESTABLECEIT
LAS MEDIDAS DE SÞGURIDAD QUt DEBER.¡iN
IMPLEMEIYTARSE PARA LII RTANUDACIÓN GR.ADUAL DE
LAS FI'NCIOITF,S Y ASflVIDADES DEL PERSONÄL, ASÍ
COMO LA FOSIBILIDAD DE RT/ILIZAR TELETR.IIBÀ'O O
TR.âBA'O A DISTANCIA DE LAS Y IÐS STRVIDORES
PtigLTCOg DEL TRIBT'ITAL DE JUSTICIA
ADMINTSTRATTVA DrL ESTADO DE MOREIÍ)S, CON
MOTTVO DE LA EMERGEITCIA SANITARIA GEITERADA
POR EL VIRUS SARSCoV2 (COVID-191

Diaz
Magistrado de Prímera Sala

Ctttz
de la Segunda Sala

t

Hilda Capetillo
en funciones deSecretaria

IRßUNAL DE JI'STKA Af)TIIilHAff ilA
DE- ESTADODE IIWTOs

M

deI
.s
l.)

,\l
\
q)

.$
\

{s
.Q)
\
oìs
\J

\
s
C\t
È

Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Especíalizada

en tivas

Capistrán
de Acuerdos

Las presentes frrmas cotïesponden al Acuerdo PTJA/O9 /2O2L por el que se

establecen las medidas de que deberán implementarse para la
reanudación grad y actividades del personal, así como la

o trabajo a distancia de las y losposibilidad de
servidores Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, sanitaria generada por el virus SARS-
cov2 ( -1

de las
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